
  

Cuenca, Enero 9 de 1993 

Dr. 

Julia Eduwrdo Selazar icuza 

Ciudad. 

/ 

De mi consideración: 

Por medio de la presente ne permito poner en su conocimiento, que la Junta al Universal de 
“Soctes de la serpresa "FABRICA DE VELAS EMPERADOR. C. LTDA. “en sesión tlevada a 
efecto 'el día seis de Enero de mil novecientos noventa i tres resolvió nombrar a usted para el 
cargo do GERENTE 4 ia Compañía, para un pariodo de/2_AÑOS__/ 

Sus deberes l alribuciones estás contemplados an el Articulo 25 del Estetuto Socia! i en la Ley de 

Compañías. Tendrá usted la representación legal, judicial ¡ extrajudicial de la Compañía. 

La Escritura Pública en la que consta sus deberes, atribuciones i otras normas, fue otorgada ante 
el Notario Público Segundo del Cantán Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, en fecha diez i ocho de 
Marzo de mil novecientos ochenta í tres e inscrita en sl Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el 
veinte i ocho de Marzo de mii novecientos ochenta i tress con el Número 65. 

Particular que pongo sn 3u conocimiento para los fines de Ley i de manera especial para la 
legalización del presente documento, 

Me suscribo de usled. 

  

Presidente DE LA JUNTA 

Julio Eduardo Salazar Icaza, acopto el presente nombramiento 1 me comprometo 

desempeñar el cargo de Gerente de la empresa, de acuerdo al Estatuto Socia! i a la Lay de 

Cormpañías. 

Cuenca, Enero 8 de 1993 

 



  

CERTIFICO: Ques, la "FABRICA DE VELAS EMCBERADOR Cs LTDA,” 
encuentra afiliada a la Cámara de Comercio de. cue 
Ca, con el Nro. Ja 508, de fecha 28 de marzo de 1983 
¿derás, 28 encuentra al día en el pago de las cu0- 
tas sociales de acuerdo con las Leyoz Xercantiles- 

    

   

vigentes. 

Cuenta, 11 de enero de 1393 
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Con esta fpcba queda inscrito el presente. 
: mery! ha: Tr Te documer.g bajo el lg sy 

Registro de Nombramientos. 
j 

   Cuenca, (a RO. 23, 

    
   

cercani OJibador ..


